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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY/MOCIONES

Comisión Mixta para la Unión Europea

161/002701 (CD) 
663/000193 (S)

Mediante escrito de fecha 27 de enero de 2026 se ha retirado por el Grupo 
Parlamentario Socialista la Proposición no de Ley relativa al 40 aniversario del Acuerdo 
Schengen, publicada en el «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 190, de 18 
de noviembre de 2025.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero de 2026.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso. 

161/002947 (CD) 
663/000210 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el 
acuerdo que se indica respecto al asunto de referencia.

(161)  Proposición no de Ley en Comisión.

Autor:  Grupo Parlamentario Socialista

Proposición no de Ley relativa al 40 aniversario del Acuerdo de Schengen.

Acuerdo:

Considerando que se solicita el debate de la iniciativa en Comisión, admitirla a trámite 
como Proposición no de Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, y disponer su 
conocimiento por la Comisión Mixta para la Unión Europea. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno, al Senado y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 2026.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con los artículos 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa al 40 
aniversario del Acuerdo de Schengen, para su debate en la Comisión Mixta para la Unión 
Europea.

Exposición de motivos

El 14 de junio de 1985, Bélgica, Francia, Alemania, Luxemburgo y los Países Bajos 
acordaron eliminar progresivamente los controles en sus fronteras interiores y establecer 
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un régimen de libre circulación para sus ciudadanos, ampliando al resto de ciudadanía de 
países europeos e incluyendo a algunos ciudadanos de otros países no pertenecientes a 
la Unión Europea, dando lugar a la firma del Acuerdo de Schengen.

El 19 de junio de 1990 se promulgó el Convenio de Schengen que, completando el 
Acuerdo de 1985, fue firmado por los cinco países y entró en vigor en 1995. El Acuerdo y 
el Convenio, junto con los acuerdos y normas relacionados, se conformaron como parte de 
la legislación de la UE. Posteriormente, El Tratado de Lisboa convirtió en objetivo de la 
Unión Europea un «espacio (...) sin fronteras interiores, en el que se garantiza la libre 
circulación de personas».

Hoy en día, el espacio Schengen está formado por 29 Estados europeos. Veinticinco 
de los veintisiete Estados miembros y cuatro países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza. Bulgaria y Rumania se unieron 
completamente al espacio Schengen a principios de 2025. España reitera su apoyo a la 
ampliación del área Schengen como un paso fundamental para fortalecer la libre circulación 
y la cohesión dentro de la Unión Europea. Chipre e Irlanda son los únicos Estados 
miembros que no forma parte del espacio Schengen. El primero está participando en el 
ciclo de evaluaciones dentro del proceso de adhesión al espacio Schengen. Irlanda, por su 
parte, participa en la cooperación policial y judicial en materia penal de Schengen, no 
forma parte del espacio sin controles fronterizos internos y mantiene controles fronterizos 
con los países de Schengen.

Esta área de libre circulación ha contribuido a desarrollar la cohesión territorial de la 
Unión Europea. Pero, más allá de lo evidente a primera vista, como el crecimiento del 
turismo entre los países firmantes del Acuerdo y del Convenio, el espacio Schengen ha 
mejorado la vida de la ciudadanía europea en varios aspectos. Permite a cualquier persona 
cruzar libremente las fronteras de sus países miembros sin controles. Además, fomenta la 
seguridad mediante la cooperación entre Estados, elimina la necesidad de visados para 
estudiar o trabajar, y humaniza el trato en las fronteras. Cada día, hasta 3,5 millones de 
personas se benefician de esta libertad de movimiento, lo que impulsa el intercambio de 
conocimientos, los negocios y las relaciones culturales, a la vez que fortalece los derechos 
humanos y la colaboración policial entre países.

Atendiendo al último informe sobre el estado de espacio Schengen publicado por la 
Comisión Europea en abril de 2025, se exponen diferentes elementos de análisis de su 
evolución y de sus posibles retos a futuro. En este sentido, como decíamos anteriormente, 
el espacio Schengen es la mayor área de libre circulación del mundo. En los tres primeros 
meses de 2025 recibió 125 millones de turistas. El informe subraya la importancia que 
tiene para 450 millones de personas que se benefician anualmente de la creación de esta 
área de libre circulación.

Por último, el informe constata que las normas del espacio Schengen se aplican de 
forma adecuada y destaca las áreas prioritarias para su consolidación futura. Entre ellas 
se encuentran el fortalecimiento de la gobernanza operativa y política, el avance en la 
digitalización para mejorar la seguridad, y la cooperación policial reforzada tanto en 
fronteras interiores como exteriores. Asimismo, se impulsa la colaboración con países 
terceros y candidatos a la UE, se promueven medidas más eficaces para el retorno de 
personas sin derecho de residencia, y se fomenta el intercambio ágil de información entre 
autoridades policiales a través de sistemas como EUROSUR y el Sistema de Información 
de Schengen, garantizando así una mayor coordinación y eficacia en la protección del 
área sin fronteras internas.

Finalmente, el Gobierno de España ha trabajado con determinación durante los últimos 
años para seguir construyendo el proyecto europeo. Desde diferentes perspectivas como 
la económica y la social, desde el ámbito energético, el sanitario, el laboral, en términos 
fiscales y financieros o el ámbito de la seguridad y la defensa, ha supuesto un gran avance 
en términos de integración europea. En el próximo Consejo Schengen se seguirá 
avanzando en áreas como la cooperación policial, la digitalización de los procesos relativos 
a los mismos y en sistemas para aumentar la seguridad. Por ello, el Gobierno de España 
debe seguir contribuyendo al fortalecimiento de Schengen.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«La Comisión Mixta para la Unión Europea muestra su respaldo al Gobierno de 
España en su acción política de cara al próximo Consejo Schengen. En este sentido, se 
insta al Ejecutivo a continuar fortaleciendo el área de libre circulación mediante la mejora 
de la cooperación policial, la digitalización de los procesos relacionados y el refuerzo de 
los sistemas de seguridad. Asirnismo, se subraya la importancia de avanzar hacia la plena 
eliminación de los controles en las fronteras interiores como objetivo fundamental para 
garantizar la libre circulación dentro del espacio Schengen.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2026.—Vicente Montávez 
Aguillaume, Gabriel Cruz Santana, Víctor Javier Ruiz de Diego, Sergio Gutiérrez 
Prieto, Oriol Almirón Ruiz, Gabriel Blanco Arrúe y Juan Carlos Ruiz Boix, 
Diputados.—Javier Alfonso Cendón y Montse Mínguez García, Portavoces del Grupo 
Parlamentario Socialista.

Comisión Mixta de Seguridad Nacional

161/002971 (CD) 
663/000211 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el 
acuerdo que se indica respecto al asunto de referencia.

(161)  Proposición no de Ley en Comisión.

Autor:  Grupo Parlamentario VOX

Proposición no de Ley relativa a la amenaza que representa la organización «Hermanos 
Musulmanes» para la seguridad nacional.

Acuerdo:

Considerando que se solicita el debate de la iniciativa en Comisión, y entendiendo que es 
la Comisión Mixta la que insta al Gobierno a la adopción de las medidas correspondientes, 
admitirla a trámite como Proposición no de Ley, conforme al artículo 194 del Reglamento, 
y disponer su conocimiento por la Comisión Mixta de Seguridad Nacional. Asimismo, dar 
traslado del acuerdo al Gobierno, al Senado, al Grupo proponente y publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 2026.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María José Rodríguez de Millán Parro, Ignacio Gil Lárazo y Alberto Teófilo Asarta 
Cuevas, en sus respectivas condiciones de Portavoz y Diputados del Grupo Parlamentario 
VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan la siguiente Proposición no de Ley relativa a la amenaza que 
representa la organización «Hermanos Musulmanes» para la seguridad nacional, para su 
discusión en la Comisión Mixta de Seguridad Nacional.
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Exposición de motivos

Los Hermanos Musulmanes, también denominada Hermandad Musulmana o Sociedad 
de los Hermanos Musulmanes, es una organización islamista fundada en 1928 por Hasan 
al-Banna en Egipto, considerada como la más antigua e influyente del mundo árabe. La 
respuesta institucional del Gobierno egipcio tras el golpe de Estado de 2013 fue su 
calificación como organización terrorista y su ilegalización, medidas que se han extendido 
a naciones de Oriente Medio como Arabia Saudita o Emiratos Árabes Unidos.

A lo largo de las últimas décadas, la organización ha tejido una red internacional 
operando a través de diferentes franquicias, como Hamás, que reconoce en el artículo 2 de 
su Carta Fundacional su vínculo con los Hermanos Musulmanes. No obstante, la conexión 
entre los diferentes actores vinculados a la organización en el mundo no siempre es tan 
explícita, habida cuenta de la miríada de individuos, organizaciones y lugares de culto que 
encarnan la presencia e influencia de la organización. Esta es la dificultad a la que se 
enfrentan España y el resto de los países europeos a la hora de responder a la amenaza 
islamista, y es que, como señala la Estrategia Nacional contra el Terrorismo 2023, el 
«terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, es una de las mayores amenazas para 
España y sus ciudadanos, dado su carácter asimétrico y transnacional. El terrorismo actual 
ha ido evolucionando hacia estructuras más descentralizadas y fragmentadas, con grupos 
más reducidos y con estructuras menos jerarquizadas que operan en múltiples países»1.

Hace escasos meses, el Gobierno francés elaboró un informe analizado por el Consejo 
de Defensa francés, denominado Hermanos Musulmanes e islamismo político en Francia2, 
en el que se afirmaba que el islamismo político de dicha organización supone una amenaza 
contra la cohesión nacional francesa, pudiendo socavar el tejido de la sociedad y de las 
instituciones. Asimismo, se señalaba a Suecia como uno de los países con mayor 
presencia de la organización, motivo por el cual, en octubre de 2025, se inició una 
investigación por parte del Gobierno sueco con el objeto de esclarecer una posible 
«infiltración islamista» en el país.

Por otro lado, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó el pasado mes de 
noviembre una orden ejecutiva para iniciar el proceso de designación de ciertas secciones 
de los Hermanos Musulmanes como organización terrorista extranjera, señalando como 
ejemplo la vinculación de las filiales libanesa y egipcia de los Hermanos Musulmanes con 
los atentados del 7 de octubre de 2023 en Israel3. En consecuencia, el pasado 13 de enero 
de 2026, el Departamento de Estado norteamericano publicaba la relación de filiales de la 
Hermandad designadas, donde se encontraban las citadas sucursales, junto con la rama 
jordana4.

Para el caso español, según el Observatorio Internacional de Estudios sobre 
Terrorismo, existen al menos cinco centros vinculados a los Hermanos Musulmanes en 
la  Comunidad Valenciana y en Cataluña, coincidiendo esta última con un récord en 
operaciones policiales contra el terrorismo yihadista5. La presencia de los Hermanos 
Musulmanes en España comienza con la integración de organizaciones musulmanas al 
amparo de la Ley de Asociaciones de 1964, destacando la editorial Casa Islámica, que 
difunde en español a autores como Hassan al-Banna, Sayyid Qutb y Abul A’la Maududi, 
referentes de los Hermanos Musulmanes. En 1990, Riay Tatary fundó la Unión de 

1  Orden PJC/406/2024, de 7 de mayo, por la que se publica la Estrategia Nacional contra el Terrorismo 
2023, aprobada por el Consejo de Seguridad Nacional.

2  https://www.interieur.gouv.fr/actualites/dossiers-de-presse/publication-du-rapport-freres-musulmans-et-
islamisme-politique-en-france

3  Designation of certain Muslim Brotherhood chapters as foreign terrorist organizations and specially 
designated global terrorists: https://www.whitehouse.gov/presidential-actions/2025/11/designation-of-certain-
muslim-brotherhood-chapters-as-foreign-terrorist-organizations-and-specially-designated-global-terrorists/

4  Designations of Muslim Brotherhood Chapters: https://www.state.gov/releases/office-of-the-spokesperson 
/2026/01/designations-of-muslim-brotherhood-chapters

5  https://www.libertaddigital.com/espana/2025-06-03/los-hermanos-musulmanes-la-amenaza-islamista-
que-preocupa-a-europa-centra-en-cataluna-su-presencia-en-espana-7261082/ cv
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Comunidades Islámicas de España (UCIDE), de la que fue presidente6. Asimismo, fue 
imán de la Mezquita Central de Madrid (sede de la entidad), quien siempre negó su 
pertenencia a los Hermanos Musulmanes. No obstante, la mezquita Abu Bakr y la 
Asociación Musulmana de España mantienen vínculos con la Federation of Islamic 
Organizations in Europe, representante de los Hermanos Musulmanes en el Reino Unido. 
Asimismo, se identifican otras organizaciones vinculadas a los Hermanos Musulmanes, 
como el Centro Cultural Islámico de Valencia, que fue dirigido por Ridha Barouni, líder del 
partido tunecino Ennahda; la Liga Islámica para el Diálogo y la Convivencia, la Comunidad 
Islámica Annour de Ripoll, estrechamente ligada a UCIDE, e Islamic Relief España7.

En 2018 fue expulsado el imán Alaa Mohamed Said tras una resolución de la Secretaría 
de Estado de Seguridad por constituir una amenaza real para la seguridad nacional como 
difusor de las ideas islamistas de los Hermanos Musulmanes. Tras pasar por la Comunidad 
Valenciana y Navarra, el imán se estableció en Logroño, donde reprodujo su estrategia de 
crear y controlar asociaciones, fundando entidades como la Fundación de Asistencia al 
Enterramiento Musulmán y la Unión Islámica de Guías e Imames de España (UIIGE), y 
agrupando la mayoría de mezquitas riojanas. Destaca la financiación de 1,5 millones de 
euros obtenida de Qatar Charity para el Centro Islámico de Logroño. Desde la UIIGE, 
impulsó la unificación de la formación de imames, la emisión de fetuas —con apoyo saudí 
y kuwaití—, y los vínculos con figuras de la Hermandad8.

Lo anterior pone de relieve que la presencia e influencia de los Hermanos Musulmanes 
constituye una amenaza seguridad nacional y que, por tanto, dicha organización merece 
la su consideración como organización terrorista.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a promover las siguientes medidas:

1.  Impulsar en el ámbito comunitario la inclusión de los Hermanos Musulmanes como 
organización terrorista.

2.  Promover las medidas necesarias en el ámbito nacional contra la radicalización 
islamista, entre otras, las siguientes:

a)  La puesta en marcha de planes integrales de prevención, vigilancia y actuación 
específicos contra la radicalización fundamentalista, con especial incidencia en la infancia 
y la adolescencia.

b)  El fomento de la colaboración entre la Administración, la sociedad civil y los 
ciudadanos para luchar contra el yihadismo.

c)  La promoción de actuaciones y protocolos en los centros de protección de menores 
y en los centros de internamiento de menores infractores que sean eficaces en el control 
y en la lucha contra el yihadismo.

d)  La eliminación de las subvenciones públicas a organizaciones y asociaciones que 
tengan vinculación con el islamismo, así como aquellas que promuevan o faciliten la 
inmigración ilegal.

e)  Proceder al cierre inmediato de todas las mezquitas que fomenten el yihadismo en 
territorio español.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 2026.—Ignacio Gil Lázaro y 
Alberto Asarta Cuevas, Diputados.—María José Rodríguez de Millán Parro, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

6  YAGÜE, J.: Los Hermanos Musulmanes y su presencia en España:
https://observatorioterrorismo.com/eedyckaz/2020/08/Los-Hermanos-Musulmanes-y-su-presencia-en-

Espan%CC%83a-OIET.pdf
7  Ibidem.
8  ALTURA, S., y VIDINO, L.: La Hermandad Musulmana en España: activismo comunitario, política y terrorismo 

Documento de Trabajo 6/2022 - 27 de octubre de 2022 - Real Instituto Elcano: https://media.realinstitutoelcano.org/
wp-content/uploads/2022/10/dt6-2022-altuna-vidino-la-hermandad-musulmana-en-espana.pdf cv
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta de Seguridad Nacional

181/001577 (CD) 
683/000342 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el 
acuerdo que se indica respecto al asunto de referencia.

(181)  Pregunta oral al Gobierno en Comisión.

Autor: � Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP) 
Rojas García, Carlos (GP) 
Conde Bajén, Agustín (GP)

Decisiones que ha adoptado el Gobierno en el ámbito de la contratación del sector público 
en materia de defensa y de la seguridad, en referencia a proveedores como Huawei y 
otras empresas tecnológicas chinas, especialmente tras el anuncio de la Comisión Europea 
del inicio del procedimiento de modificación del Reglamento sobre la Ciberseguridad con el 
objeto de reducir los riesgos en la cadena de suministro de las TIC de la UE derivados de 
proveedores de terceros países que plantean problemas en el ámbito de la ciberseguridad.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 189 del Reglamento, y encomendar 
su conocimiento a la Comisión Mixta de Seguridad Nacional. Asimismo, dar traslado 
al Gobierno, al Senado y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 2026.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.

Rafael Antonio Hernando Fraile, Carlos Rojas García y Agustín Conde Bajén, Grupo 
Parlamentario Popular

¿Qué decisiones ha adoptado el Gobierno en el ámbito de la contratación del sector 
público en materia de la defensa y de la seguridad en referencia a proveedores como 
Huawei y otras empresas tecnológicas chinas, especialmente tras el anuncio de 
la Comisión Europea del inicio del procedimiento de modificación del Reglamento sobre 
la Ciberseguridad con el objeto de reducir los riesgos en la cadena de suministro de las TIC 
de la UE derivados de proveedores de terceros países que plantean problemas en el 
ámbito de la ciberseguridad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero de 2026.—Rafael Antonio 
Hernando Fraile, Carlos Rojas García y Agustín Conde Bajén, Diputados.
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La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el 
acuerdo que se indica respecto al asunto de referencia.

(181)  Pregunta oral al Gobierno en Comisión.

Autor: � Hernando Fraile, Rafael Antonio (GP) 
Rojas García, Carlos (GP) 
Conde Bajén, Agustín (GP)

Criterios por los que el Gobierno ha concedido 16.590 de un total de 33.936 millones de 
euros de los programas incluidos en el Plan Industrial y Tecnológico para la Seguridad y 
la  Defensa, de forma directa, a Indra Group así como a las empresas vinculadas a 
su Presidente y subcontrataciones previstas a empresas vinculadas con sus accionistas, 
siendo la Defensa Nacional un componente fundamental de Seguridad Nacional.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 189 del Reglamento, y encomendar 
su conocimiento a la Comisión Mixta de Seguridad Nacional. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno, al Senado y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de febrero de 2026.—P.D. El Letrado Mayor 
de las Cortes Generales, Fernando Galindo Elola-Olaso.

Rafael Antonio Hernando Fraile, Carlos Rojas García y Agustín Conde Bajén, Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso.

¿Cuáles son los criterios por los que el Gobierno ha concedido 16.590 M€ de un total 
de 33.936 M€ de los programas incluidos en el Plan Industrial y Tecnológico para 
la Seguridad y la Defensa, de forma directa, a Indra Group así como a las empresas 
vinculadas a su presidente, y cuáles son las subcontrataciones previstas a empresas 
vinculadas con sus accionistas, siendo la Defensa Nacional un componente fundamental 
de Seguridad Nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de febrero de 2026.—Rafael Antonio 
Hernando Fraile, Carlos Rojas García y Agustín Conde Bajén, Diputados.
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